
ORD. 2020 – 077 

 

AL DESPACHO comunicando que se encuentra pendiente por examinar la presente demanda. 

Bucaramanga, septiembre 28 de 2020. 

 
ELVIS AARON CAMACHO VILLAFAÑE 

Secretario Ad-hoc 

 

 

 

 

 

 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

El señor EDGAR ANDRÉS ÁNGEL MORALES presenta por intermedio de apoderado judicial 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra el DEPARTAMENTO 

DEL GUANÍA, los señores RAFAEL EDUARDO ZAMBRANO CASAS y CARLOS URÍAS 

RUEDA ÁLVAREZ y la sociedad RAMCAL SAS. 

 

Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la demanda. 

 

De conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

NOTIFÍQUESE a los demandados RAFAEL EDUARDO ZAMBRANO CASAS y CARLOS 

URÍAS RUEDA ÁLVAREZ y la sociedad RAMCAL SAS haciéndoseles entrega del libelo al 

momento de la notificación, y adviértasele que dispone de DIEZ (10) DÍAS para contestarla. La 

notificación se tramitará por conducto de la secretaria del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE al DEPARTAMENTO DE GUANÍA, haciéndosele entrega del libelo al momento 

de la notificación, y adviértasele que dispone de DIEZ (10) DÍAS para contestarla. Súrtase la 

notificación de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que aporte las direcciones de 

correos electrónicos de quienes integran el extremo pasivo de la relación procesal para 

proceder con la notificación conforme lo exige el Decreto 806 de 2020. 

 

SE RECONOCE personería al Dr. FABIO ANDRÉS MADRID GARCÍA con TP N° 227.684 como 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                           

                                                          

 
ALEXANDER EFRAÍN BARBOSA FUENTES  

Juez 

E.A.C.V 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO CUARTO (4) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Correo electrónico: j04lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFICACION POR ESTADOS 

Para notificar a las demás partes del auto anterior, 
se anoto en el cuadro de estado de la fecha 29 de 

septiembre de 2020. 

Secretario ad-hoc 

 


